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[image: ]REQUISITOS PARA TRÁMITE DE 
LICENCIA DE DEMOLICIÓN
				
DOCUMENTOS A PRESENTAR:

1. FORMATO DE SOLICITUD DE TRÁMITE DEBIDAMENTE LLENADO Y FIRMADO POR EL PROPIETARIO(S) Y POR EL PERITO (DRO);
COSTO DEL FORMATO: $66.91;
2. COPIA DE DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITA LA PROPIEDAD: TÍTULO DE PROPIEDAD, ESCRITURA O CONSTANCIA EJIDAL;
3. COPIA DEL RECIBO DEL IMPUESTO PREDIAL AL AÑO VIGENTE;
4. COPIA DEL RECIBO DE AGUA POTABLE AL AÑO VIGENTE;
5. COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO(S);
6. PLANOS ARQUITECTÓNICOS CON MEDIDAS Y USOS EXISTENTES POR NIVEL, FIRMADOS POR EL PERITO (DRO) INDICANDO LAS ÁREAS Y ELEMENTOS QUE SE VAN A DEMOLER;
7. DICTAMEN DE DEMOLICIÓN FIRMADO POR EL PERITO (DRO);
8. DICTAMEN DE PROTECCIÓN CIVIL (SÓLO EN CASO DE QUE LA FINCA SE ENCUENTRE EN RIESGO DE DERRUMBE);
9. REPORTE FOTOGRÁFICO DEL INMUEBLE A DEMOLER;
10. PAGO CORRESPONDIENTE.


ART. 240.- Queda prohibido a los servidores públicos que tengan a su cargo la revisión de expedientes relativos a obras de urbanización y edificación, bajo su estricta responsabilidad, dar trámite a expedientes incompletos o solicitudes condicionadas, al cumplimiento posterior de requisitos por parte de su promovente. (CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO).


COSTOS LICENCIA DE DEMOLICIÓN, PAGARÁ EL 30% SOBRE EL IMPORTE DE LOS DERECHOS QUE SE DETERMINEN SEGÚN EL TIPO DE CONSTRUCCIÓN. (ART. 71 – INCISO VI - LEY DE INGRESOS EJERCICIO FISCAL 2026):

A. INMUEBLES DE USO HABITACIONAL: 

1. DENSIDAD ALTA: 
a) UNIFAMILIAR: $23.99
b) PLURIFAMILIAR HORIZONTAL: $25.25
c) PLURIFAMILIAR VERTICAL: $26.50

2. DENSIDAD MEDIA: 
a) UNIFAMILIAR: $29.04
b) PLURIFAMILIAR HORIZONTAL: $30.29
c) PLURIFAMILIAR VERTICAL: $31.57

3. DENSIDAD BAJA: 
a) UNIFAMILIAR: $42.93
b) PLURIFAMILIAR HORIZONTAL: $44.19
c) PLURIFAMILIAR VERTICAL: $45.71

4. DENSIDAD MÍNIMA:
a) UNIFAMILIAR: $50.49
b) PLURIFAMILIAR HORIZONTAL: $51.75
c) PLURIFAMILIAR VERTICAL: $53.02
















B. INMUEBLES DE USO NO HABITACIONAL: 

1. COMERCIO Y SERVICIOS:
a) VECINAL: $17.67
b) BARRIAL: $40.40
c) DISTRITAL: $45.45
d) CENTRAL: $50.49
e) REGIONAL: $55.54
f) SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y COMERCIO: $51.75
g) BODEGAS DE ALMACENAMIENTO AGRÍCOLA, FUERA DEL CENTRO DE LA POBLACIÓN: $59.33

2. USO TURÍSTICO:
a) CAMPESTRE: $73.21
b) HOTELERO DENSIDAD ALTA: $78.27
c) HOTELERO DENSIDAD MEDIA: $87.11
d) HOTELERO DENSIDAD BAJA: $88.37
e) HOTELERO DENSIDAD MÍNIMA: $113.61

3. INDUSTRIA:
a) INDUSTRIA, RIESGO BAJO: $36.61
b) INDUSTRIA, RIESGO MEDIO: $68.17
c) INDUSTRIA, RIESGO ALTO: $83.32

4. EQUIPAMIENTO Y OTROS: 
a) INSTITUCIONAL: $46.71
b) REGIONAL: $59.33
c) ESPACIOS VERDES: $29.04
d) ESPECIAL: $55.54
e) INFRAESTRUCTURA: $58.07





                        
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO
Delgadillo Araujo # 251-A, Col. Santa Cecilia, Ocotlán, Jalisco. 
Teléfonos: 392-925-3958 y 392-925-9940 ext. 3041	Correo: ordenamiento@ocotlan.gob.mx
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